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Si bien no es posible disponer “la terminación del proceso por pago total”, 

por cuanto la connotación de “proceso” sólo se adquiere una vez se ha trabado 

la relación jurídico procesal, lo que en el caso bajo estudio no ha acontecido, lo 

cierto es que la manifestación efectuada por la parte actora respecto de que el 

“demandado cumplió el acuerdo de pago que celebró con la INVERSIONISTAS 

ESTRATEGICOS S.A.S. por lo cual se hizo cancelación total del crédito y las costas” 

encuadra en los supuestos de hecho contenidos en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, por lo cual se autoriza el retiro de la demanda. En 

consecuencia, por secretaría, hágase entrega de la demanda, previas las 

constancias de rigor. No se condena en costas ni perjuicios. 
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